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Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta de CARIÑENA, Y 
JIMENEZ calle ii^¡ la Pescadería, 
líenle al Parador del Doran, á * rs. 
mes, I I por iriinesiie y 40 poraño.

Los artículos, avisos v tneCtra- 
ciones, se diripnáit a la B< < acción 
establecida en la misma m punta 
francas de porte, sin cuto r< i|tiisilo 
no se admitirán.

BOLETIA' OFICIAL DE BEF.GOS,
GOBIERNO BE LA PROViNCIA DE iíliRGOS.

ARTIGOLO DE OFICIO.

S. M. la lipiria nuestra Señora v su Real 
familia continúan si a novedad en su importante 
salud.

Circular Rum. üM8.
En br Gueeln de A/ndrid mím. 502 del día 17 de l actual 

se huillín ui.sei ln» las ILales órdenes siguientes;
MINISTERIO BE FOMEN 10.

iMasnuAS-ciiicuLAitES.

Las exposiciones universales son mía consecuencia ¡lela nr-ee- 
siu-.d que en la época présenle impele á los pueblos á aproximar
se entre si pin a eulnunicarse sus adelantos, comparar sus pro
fluitis, deducir de su examen la peí l< i l ion tic que son su-ccp- 
tibie-, difundir las ideas ftiiles v ensanchar el eircli'o de si.s 
relaciones sociales v mercantiles, conspirando asi de ci osuno á 
la obra de la civ i i/.acion moderna y del progreso linivi i sal. La 
que lia di-'abrirse en Paris el Ide maro de 1853 está llama
rla a ejercer ano muvoi influencia, bajo este punió de vista, que 
las ilemas hasta ahora eeehratbis, asi por la concurrencia que la 
Veií'lapisa siInación de aquella Capilat y las facilidad- s roncr.’i. 
das por el Gobierno fiarn és á los < xposnoi< s le ascguiáii. cuanto 
pc-que debiendo ser mas exacta con las «spcriencias de los' 
anteriores etisaves. rectificará equivocados juicios, y comph-taiá 
y lijará con mas seguros datos las itlt-aS sobre la i iqueza y las 
necesidades dé cada país.'

España no podría sin desfloro dejar de figurar en esa magni
fica manifestación de la producción natural é industrial del mun
do, ni ilej.ir pasar I.ni opiirluna ocaSmii un t.cii.iisli.-r qui- pa.a 
ella no transcurren en vano bis años de p,/; y que si oirás na
ciones mas afnrlunliilas marchan delante en la carrera di| pro
greso, ella - quien -a providencia ha snb-tado en estos últimos 
tiempos á pruebas tan difíciles, se afana con perseverante aulu lo 
por alcanzarlas. Itiea en minerales metálicos v combustibles, en 
sales, en sustancia.- alimenticias, y eu una infinita vari-dad di
oicas malerias’pt ¡meras, puede comitriir cen ellas y enti los pre
fínelos de s-i naciente industria fabril y los <1# sus iiidusirias 
i i lígenas v loe.de- i ocupar dignalm-n'le su limar entre las da
tu is naciones, pues las exposiciones universales, jiras que un 
concurso público donde va á disputar el premio lo precioso ó ra
ro il ■ la materia, ó la perfección ti» la forma, ó bien lo mas aca
bado en cada r.-tm -. son un alarde de les recursus naturales, fif
ias fuerzas productoras de cada pais, que debe reflejar sas nece- 
sid -fles v los medios con que cuenta tiara satisfacerlas, i-l gra lo 
de su cultura, y los elementos «le prosperidad que encierra para 
el porvenir.

En el vasta provecto del Gobierno francés ha entrado el reu
nir bttjo un mismo lechólas bebas, ai tc> y[la industria, como 
i ti rundí- que la t xposjcion ji-slilicase en mas de un -oneepb, 
su ionio t'c unitcrsal. A los artistas que con tanta paria propia 
como fie su patria sostienen las Iratlii ciones y el inieii nombre 
.ríe la escuela española, loca meslrar que aun no se ha extinguida 
en nucst o suelo la llama riel genio que brilló en mejores illas. :y 
ipic unes estéril la gcncivsii pr-ilet clon que S. M., siguiendo el 
noble ejemplo de^sus^Atiguslos Progenitores, dispensa á las be
llas alies

Uesei lt O pues que, laido estas como la imlusliia nacional, se 
hallen dignamente representadas en la grao exposición de 1855, 
la Urina ('q. I>. gj lia lenidfó.á bien, adoptarlas disposiciones 
siguientes:

1 rim ra. Les; Gobernadores tth- tas "provincias,|al rccibo'de 
esl; ii ciliar, nombraran una ci-miston comi m sta de personas 
fie reconocida inleiigei cia rula industria agnt ola y fabril, cien
cias naturales y bellas artes, tic la cual serán ellos Pn sidentes, 
para promover la concurrent ia á la exposición universal de Pa
rís, y examina: y pom Vsn vishAi.ueiio a lostol jetos que les fue
ren presciiladifs, si los juzgaren dignos fia figmar en ella. Al 
efecto estimularan el celo de las juntas de cmnereio v de agri
cultura, sociedades económicas, Juntas tlefabticas, donde las 
bul ¡ere, empresas industriales, academias de licitas hiles y per- 
simas influyentes, valiéndose fie < llantos medios estén á su al
cance y les dicte su patriotismo, para que los productores indus
triales ile todas t lases ctincnrraa con las miícslras en piezas de 
sus I'..tilicas y talleres, y los artistas con obras originales

begumla. Las Comisemos provinciales se entenderán en to
llo lo relativo a la exposición conja i-oinision central que se es
tablecerá en Madrid, por cumluclo de k^Direccion de Agricultu
ra, Industria y Lomeiciu,

Tercera, beráu objeto fie la exposición todos los productos 
de la agíiciillma, ib: la linhlslria y riel asle. Son excluidos los 
animales y plantas en < slado vivo, Jas ni-lerias.lvejela'es v ani
males, frescas y susceptiblt s lie allcr:-< ion, las delimantes, y én 
gi ncral ¡mías las sustancias 'que se6 juzguen peligrosas, ven 
fin ios producios que | or su e.-ccsivo volumen sean impropios 
ríe la exposición, i os espíritus ó alcoholes, los aceites y esencias, 
los ácidos y sales ' omisivas, y generalmente los articulos mnv 
iiiílamabies, debeiau si r presentados eu vasijas muy Im ites y 
perfectamente Ceriatlas.

Guaría. Con aru glo ajas prevenciones de la Comisión impe
rial, ningún obj-lo que vava tic España á la exposición será ad
mitido sin el visto bueno fíe la Comisión central "<le Madiid, ó el 
de la Comisión ib- la provmci.ijfle donde proceda.

En consecm ncia, toda persona que desee presentar al}.un ob
jeto cu la i spo.-ii ion, lo hará asi presente á la Comisión central, 
ó a la fie su respectiva provincia, antes fiel dia i 0 fie octulirn 
próximo, inijiearido su nombre v apellido (ó razón Soria '., piofe- 
sion, domicilio ó 11 siflelif ;:-í la naturaliza y el número ó can- 
lidatl fie productos que desee expi nei , v el espacio liorizoiilal ó 
vertical que r-quician para su colocación.

Quima. El Gobierno si- encarga fiel traspone desde las capi
ta es de provincia á I- rancia fie los objetos ib stimulos á la expo
sición. l os que no quieran aprovecharse de sta ofeit . podrán 
remiliilos de si: cuenta de.-pues fie ha* 1 i r obtenido la competí-sin 
auloiizaeion para quesean alli admitidos.



Sexia. Los Gobernadores se liarán cargo de su entrega, dan- 
i o a los productores un atestado de haberlos recibido, con el 
i nal se presentarán a recogerlos despues de terminada la expo
sición.

Sétima. Ningim derecho se^exi^rá á los^productos indiis- 
t .iaies de que se Irata, ni el de puertas en los pueblos del trán
sito ni á su salida del reino ni á su regreso.

O -lava. Un comisionado especial del Gobierno se encargará 
de recoger eu Parts las (decios que -.¡se dirijan á la exposición y de 
presentarlos en ella: -por su conduelo, terminada que sea, regre
sarán á la Península y se entregarán á sus, respectivos dueños 
por los Gobernadores de provincia.

Nov :aa. Los premios y menciones honoríficos que olrtuvie- 
rc i tos expositores españoles se píifiliearun cilla Gacela.

De Iteal orden lo comunico á V. S para su inletigOncia y cmn- 
p miento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 46 de tna- 
v > de 185 i.—Esteban Golfantes.—Sr. Gobernador ríe la pro- 
v icia de.....

Entre los medios 'empicados para promover eficázmcnto la 
concurrencia de nuestros productores y artistas á la exposición 
universal que debe celebrarse en Paris el año próximo de 1855, 
ninguno I il vez tan oportuno y de T-sulla los mas seguros como 
la creación de una Goiiiision central directiva, conipuesla.de per
sonas que poi su inteligencia en las arles y en la industria, y 
¡> ir su i relaciones y posición social, aseguren el buco éxito de 
SI- tareas.

Auxiliada por el Gobierno será un Centro nrces.iTW de unidad 
y di-acción que regularice y ¡ulive los esfuerzos de las •comisio
nes provinciales y de ios ¡*ai lii-u'ares, un consultor para ¡lustrar
los y dirigirlos, v mi corresponsal arlivocon quien podra enten
derse la Comisión impeiial de París encargada de realizarían 
grandioso pensamiento Tales consideraciones han movido el 
: nimo de S. M la Reina á estaldeeci dicha cumision e'-niral, 
pará la cual ha tenido á bien nombrarlas person is siguientes: 
baque de Uiausares, Presidente; I) Alejandro O'iv.ni, Vicepresi
dente; vocales, D. Ilicárdo de l-'mlerico, I). Sabino Ojera, D. 
F.ancisco de Paula Mellado, I). Pascual Aseoslo, I). Pascual 
M ulóz, D. Guillermo Schultz. D. Bmtardilio Ñoñez Arenas, D. 
Pedro Malrazo, D Narciso Cntomi-j-, D Valentín l.'ard.'i éra, I). 
Jasé Gaveda, I). Cipriano S.-jondo Montesinos, I). Agustín Pas
cual, Marqués de Be linar, Co.ule Parsent, y I). Isidro Díaz, de 
Arguelles.

De Real orden lo diva á V. S, pira su conocimiento y fines 
consigiiienles. Dios giiar.iu á V, S. miirfe ¡s aiTus. Madrid 1(1'le 
mayo de 1854; —íslcuau Cyllautcs. -Sr. Gobernador de la pro
vincia de.......

Ilhno Sr.: Habiendo publicado el Gobierno francés el 
reglamento para la exposición universal de 1855, S M. la 
Reina lia tenido a bien disponer se inserten en la Gaceta 
jiar.i codocimicnlo de los que se propongan concurrir como 
expositores, las disposiciones generales del mismo y arti
culos que conciernen a los expositores -sirangeros.

De Real orden lo digo á V I. para su inteligencia y 
cumplimiento Dios guarde a V. I muchos años. Madrid 
16 de maco de 1S’>i- —.Esteban Collaiites —Sr. Director 
genera1 de Agricultura, Industria y Comercio.

Disposiciones generales del reglo mentó para la exposición 
universal de Parts y artículos del mismo que conciernen á los 
expositores eslrangeros.

Articulo l.° La exposición universal que ha de celebrarse 
en París en 1855 admitirá, asi los producios agrícolas é 
industriales, como ¡as obras artísticas de todas las naciones.

S* aiirii'a el 1.” de mayo, y se cerrara el 3! de octubre 
del mismo año.

Art. í.“ La exposición de 185,5 queda bajo la dirección 
y vigil.tiiciti de la Comisión imperial nombrada por démelo 
de 24 de diciembre de 1833

Art. 5.® Se invitará a los Gobiernos extrangeros áestable
cer, para la elección, examen y remisionlde los productos 
de su país, comisiones cuya formación y composición serán 
comunicadas lo mas pronto que sea posible a ía Comisión 
imperial, á fin de que osla pueda entrar inmediatamente en 
relaciones con ell i .

Art. 6.® lanío las comisiones departamentales como las 

extrangeras, autorizadas por sus Gobiernos respectivos, se 
entenderán directamente con la Comisión'imperial, la cual 
se prohibe toda correspondieneta con los expositores ú otros 
particulares, así franceses corno extrangeros.

Art. 7.° Los franceses ó los exlrangetos que deseen 
concurrir á la exposición, deberán diluirse a la comisión 
del departamento, de la colonia é del país en que habiten.

Los eslrangeros residentes en Francia podran dirigirse á 
la comisión oficial de sús países respectivos.

Art 8 ° No se adntilitá en la exposición ningún produc
to que no Haiga la atiloiizacion y el sello de las comisiones 
departamentales ó eslrangeras.

Art. O.® -Las comisiones eslrangeras y departamentales 
comunicarán, lo mas pronto que les sea posible, el número 
presumo de expórtenles de su circunscripción, y el espacio 
que juzgaran necesario.

Alt 10. Vista esla comunicación, la comisión inipeiial 
procederá sin dilación á la distribución del local general, a 
prorala de las demandas, entre la Francia y las oirás na
ciones

Arl. 11. Hecha esta distribución, inmediatamente será 
notificada á las comisiones francesas v eslrangeras, que 
gubdividirán por sí mismas, enire les exponenlesde sus cir
cunscripciones, el espíelo así determinado.

Arl. 12 Las listas d ■ los expositores admitidos deberán 
remitirse a la comisión imperta! lo mas larde el 30 de no
viembre de 1854.

En dicha lista se indicará;
° El nombre, apellido (ó razón social), profesión, do- 

mi, ilio o tesideni'ia dé los exponentes.
2 ° i.a nahtia'eza, numero o cantidad de los productos 

que quieren exponer.
3 ° El espacio que necesiten, especificando la altura, an

chura y profundidad
Estas lisias, asi como los demas documentos procedentes 

del eslrangero, deberán, en cuanto sea posible, ir acompa
ñadas de una traducción en lengua francesa.

Art 13. Son admisibles á la exposición universal todos 
los productos de la agricultura, de la industria v del arle, 
excepto los que se clasifican en las categorías siguientes:

1 ° Los animales v plañías en estado vivo
2 ° Las materias vegetales y animales frescas y suscep

tibles de alteración
3."  Las maíctias detonantes, y geneialmenle lodos Ls 

sustancias que se tuvieren por peligrosas.
4 ° Y en fin, los productos tpte por su excesivo volumen 

no correspondan al objeto de la exposición.
Arl 14 Los espíritus ú nl(bhnles, los aceites y esencias, 

los áecidos y sales corrosivas, v geneialmenle Jos cuerpos 
que fácilmente se inflaman ó (¡tic son expuestos a producir 
un incendio, no serán admitidos en la exposición si no se 
presentaren en vasijas muy fuertes y perfecfamenle cerra
das: los dueños de estos productos se sujetarán ademas á las 
condiciones de seguridad que les serán prescritas.

Arl. 15. La comisión imperial tendrá deiecho de elimi
nar y de excluir del palacio de la exposición, a propuesta de 
los agentes competentes, los productos franceses que le pa 
rezcan nocivos o in<ompalihles con el fin de la exposición, 
y los que hayan sido enviados que excedan á las exigencias 
y las conveniencias de la expo.-icion.

Arl. 16. Los productos foi matan dos divisiones distintas: 
productos indusii ¡ales, v oh,-as artísticas, y serán distribui
dos por cada pais en ocho grupos, compielidiendo 3U cla
ses á saber:

PRIMERA DIVISION. — Producios industriales.

Primer grupo —Indiislrias que tienen por objeto princi
pal la extraccii ti ó la producción de materias brutas.

1. ” clase. Minetia y metalurgia.
2. ’ Atle forestal, caza, pesca y productos obtenidos sin 

c ultivo.

conipuesla.de


3  Agricultura.1
Segundo grupo —Industrias que tienen especialmente 

por objeto el empleo de fuerzas mecánicas
4.a clase. Mecánica general aplicada a la industria.
a.” Mecánica especial v material de los lerrucarriles y 

de otros medios de IriMpoi te.
w 6 a Mecánica especial y material de los taberes indstri-Jes.

7. ” Mecánica especial y material délas fabricasde tejidos.
Tercer grupo —Industrias especiaim :nte fundadas cu el 

uso de agentes lisico* y químicos, o relativas « las cicnn.is 
y a la enseñanza.

8. ° clase. Arles de precisión, indslrias relativas á las 
ciencias y a la enseñanza.

9. a Industriis concernientes á la producción económi a y 
al empleo del < olor, de la luz y de la electricidad.

10. Artes químicas, linjes c impresi nes, industrias del 
papel, pieles, caoul-choiu' &c.

11. Preparación y conservación de sustancias alimenti'' a-
Cuarto grupo. — Industrias que tiencnjespecial rela< ion 

con lis profesiones sabias.
12. Clase. Higiene, farmacia medicina y cirugía.
13. Marina y arle militar.
■14 Construcciones civiles.
Quinto grupo. — Manuficturas de productos minerales.
15.a clase. Industriajle aceros en bruto y manufai luta

dos.
•1u Fabricación deobjelos de meta! de tiabajoordinario.
17 Platería, quincallei ¡a., objetos de bronce de trabajo 

artístico.
13. Vidriería y cerámica.
Se to grupo —Manufacturas de tejidos.
19a clase. — Algodones.
20. Lanas.
21 Sedas.
22 Linos y cánamos.
23 Gorros, medias, alfombras, pasamanería, bordados 

y encajes
Sétimo grupo.—Muebles y colgaduras, modas, dibujo 

industrial, imprenta, música.
2 ’ c'ase. Industrias relativas ai mueblaje y decoración.
2 Confección de vestidos, fabricación de objetos de 

ni d y do fantasía,
25. Diseño y plástica aplicable á la industria,[imprenta 

en caracteres y en tal a dulce, fotografía. *
27. Fabricación de instrumentos de música.

SEGUNDA DI VISION.—Obras artísticas.

Octavo grupo. — Bellas artes.
28. a clase. Pintura, grabado y litografía.
29. Escultura y guillado en medallas
30. Arquitectura.
A l. 17. Tanto los productos franceses como los extrange- 

k serán recibidos en el palacio de la exposición desde el 
5 de enero de 1855 hasta el 15 de marzo inclusive.

Sin embargo a los§ irtículos manufacturados que puedan 
ele.riorarse estando luucho tiempo embalados, .-i 1 scConcede- 
i una dilación suplementaria que en ningún caso excedió 
el 15 de abril, con la condición de que lian de tomarse de 

internan» las disposiciones necesarias para su exhibición.
Los productos pesados y voluminosos, ó cualesquiera 

■tros que exijan trabajos considerables de instalación, de
berán remitirse antes de. fin de febrero.

Arf, 18. Las comí iones de cada pais procurarán expedir, 
en cuanto les sea posible, los productos de su circunscripción 
en una misma remesa 1

Art. 19. A la remisa de cada expositor, ya reunida á 
las de otros expositores, ya aislada, acompañara el boletín 
de admisión expedido por la Autoridad competente Este 
Boletin, triplicado, redactado como queda dicho en el art. 
12, contendrá ademas el número y peso de los bulk-s per
tenecientes-! a¡ mismo expositor, asi como la descripción y 

precio de cada uno de los artículos que componen la remesa.
Se remi'iian modelos de este boletín a todas las comisio

nes francesas y estrangeras.
Art. 20 Los productos exlrangeros destinados a la ex

posición universal seian trasportados por cuenta de. Estado 
desde a frontera, y vueltos a expedir con las mismas con
diciones.

Art 21. Se dirigirán al Comisario de[clasificacion en 
cu el palacio de la exposición

Art 22 El rotulo de cada bullo destinado á la exposi
ción deberá contener, en caracteres bien legibles, ¿la in
ri cacion.

Del lugar de la expidicion,
Del nombre del exponente.
De la naturaleza de ios productos que contenga.

Modelo del rótulo

A Mr le Commissaire du classemenl de 1'exposition 
universelle.

Au palais de 1’exposition—Paris.
Envoi de (nombre y apellido del expositor ó razón so- 

ci 11. demeurant á (residencian sitio de'[ establecimiento;/, 
expo.-aui de (natura teza del producto expuesto)

A; t. 23 Los bultos que contengan productos de mucho* 
expositores, debelan llevar en el rótulo los nomines de lo
dos ellos, y ser acompasados de un Boletín de admisión por 
r ada uno de los mismos.

A t 2 4. Los expositores procurarán no remitir por se
parado bultos de menos de medio metro cúbico, y reunir 
lujo una misma cubierta los otros bultos de la misma clase 
de menor dimensión

Ai. 2ó. La admisión de productos en la exposición 
será gratuita

Ari. 26 No estarán sujéins los expositores á ninguna 
especie de. retribución, ni por alquiler o piso ui por ningún 
otro concepto durante la exposición.

Art. 27 La Comisú-n nupcial proveerá á la colocación 
y conservación dé los productos en el interior riel palacio de 
la exposición, asi como á los trabajos que exija el movi
miento de las maquinas.

Art. 28 Las mesas ó moslrado-es, vallas y divisiones 
entre las dive s is clases de producios, serán suministrados 
gratuitamente a los expositores.

A'l 2) Los utensilios pa a la presentación particular 
de los objetos, tales como gradillas, anaqueles, vidrieras y 
cortinajes, asi como el pintado y ornato, serán de dienta de 
los exponentes.

Ar 30. La colocación de los objetos, asi como la par
le de o'natn, no podran ser ejecutadas sino confirme al 
plan general y bajo la vigilancia de los inspectores, que de
terminarán la allma y forma de los mostradores, asi como 
el color de la pintura y de! cortinaje.

Art. 31 Operarios, ¡ndi.adós ó aceptados por la Co- 
misiou imperial, estarán á disposion de los esponenles. y 
sus cuentas serán examinadas por agentes designados al 
e ee o, si el exponente lo deseare.

No obstante, los exponentes podrán emplear, con autori
zación de la Comisión, los operarios que tengan por con
veniente.

Art. 32 Los industriales que desearen exponer máqui
nas ú otros objetos de peso ó volumen extraordinario, y cu
ya instalación exija cimientos ó construcciones particulares, 
deberán asi declararlo en su demanda de inscripción

Art. 33. Del mismo modo aquellos cuyas máquinas de
ban ser movidas por el vapor, ó que expóngan fuentes con 
surtidores ú obras hidráulicas, debean declararlo en tiempo 
oportuno, é indicar la cantidad y la presión de agua ó de 
vapor que necesiten

Art. 34 Los pioductcs serán presentados por naciones, 
en el orden de clasificación indicado en el art. 16. Sin em
bargo, los productos diversos de un individuo, de una cor- 



porac.ion, de una ciudad, de un departamento, ó de una co
ii eia, muirán, si hay lugar, con ai.h rrzacion del Comité 
<• -eiilivo, ser expuestos en grupos purlicidaies, cuaijdn tal 
disposición no perjudique esencialmente ai orden establecido.

Arl. 3b. La Comisión imperial adoptara[las medidas ne-
< e<arias para preservar los objetos expuestos de lodo riesgo 
m- averia. Mas si a pesar de sus precauciones Legase a ocur
rir algún siniestro, no se hace cargo de los dele, unos y da
ños que pudieran resultar, sino que seitm de ciieuia ¿denlos 
expolíenles, asi como los.gastos del seguro si quisieren re-
< u rir á esta garantía.

Arl. a i. La Comisión imperial cuidara igiylmeule dé 
que sean cusir - ados los piodm lo- por un personal nume
roso y activo; pero no responde de. los rollos |ó sustraccio
nes que pueilanjcometerse.

Arl. 37. Cada expositor podrá hacer guardar sus produc
tos en la exposición por un representante de su elección, 
lía este caso deberá declararse desdé el principio e1 nombre 
x calidad de dicho representante, a* cual?se| entregara una 
contraseña de entrad:) perspm.1 que no podra ceder ni pies- 
lar en ningún periodo de la exposición, só pena de serié 
lelirada.

'Arl 38 í.ns ro-v-osrmtantes de 1»« expositores deberán 
limitarse a. responder a ilis piegumas que les hagan, y a 
dar tarjetas con las señas, prospectos ó precios co.rrienles
< liando se los pidan.

Les sera prohibido, bajo pena de expulsión, solicitar la 
atención de los visitadores, o inslarlp.s a comprar objeto 
expuesto.

Art. 39 El precio corriente de venta en eí comercio en 
la época dé l i 'eximsii-i-iu de l-.-glproihictos podra ser fijado 
ostensiblemente sobre el objeto expuesto.

El exponente que quiera usar de esta facultad deberá 
previamente declaiailo a la comisión local resp. rirva bance 
sa ó.extranjera, rpie pondrá su visto bueno cu ios precios 
después de haber verificado la r-xai-ti'inl

I I precio asi lijagn será, en caso de venta obligatorio para 
el expositor respecto del comprador,

En caso <le que la Comisión imperial reconozca la déda-a- 
11 ai por falsa, podra hacer (¡miar el producto y excluir ai 
expopénfe del concurso.

Art. 40. Los artículos vendidos no podrán ser retirados 
basta despues de cerrada la exposición.

Arl. 41 El palacio de la exposición será constituido en 
deposite Real de los productos extranjeros admitidos a la 
exposición.

Art 42 Estos productos, acompañados de los boletines 
mencionados nn el arl 19. entraran en Francia por los 
puertos y ciudades fronterizas siguientes:

•Lila, Valenciennes, Forbiuh, VVissemburgo. Slrasbiirgo, 
Saint—Luis, Bameies-dcs-Joux, Pont-de-Boauvoisin. Cha- 
pareilhn, Saint-Laiirenl-'!u A'ar, Marsel'a. Ce'!". Porl- 
vendres, Perpiíian, Pavona, "úrdeos, Nantes, el [labre, 
Boulogne, Calais el Dunk*'qne.

Arl. 43. Las remesas podran dirigirse á agentes desig
nados por la Comisión imperial en cada uno de estos puertos 
ó ciudades: estos agentes, mediante una retribución señalada 
de antemano, se encargaran de Henar las formalidades'ne- 
í '-arias en la aduana, y de expedir los productos ai palacio 
de la exposición.

Art 4 i Los productos estrangeros asi entrados en Fran
cia si ;:i recibidos en el Palacio de la exposición, donde 
queduau a cargo de los empleados do la aduana

Ai . ¡5 No se quitarán los plomos ni se ..lu irán los bul
tos sino en el interior del palacio, en presencia de los ex
positores ó de sus representantes y po los empleados de la 
aduana.

Xrl 46. Un ejemp'ar del boletín de expedición-con
siderado como certificado de origen, quedara en la aduana; 
otro se remitirá a' Conusario de clasificación de la exposi

ción, y el tercero á la secrelaría¿general de la comisión 
imperial.

Arl 47. Los expositores exlrangeros ó sus representan
tes lendrau, despues descerrada la¿ex.posictun, que declarar 
si si.s productos van.asei reexportados o quedan para el 
consumo iuteriür.

En vate ulliim caso podrán dispñnerde ellos inmediatamen
te, paganío los derechos, para cuva lijaciou se tendrá en 

.cuenta poi la Adminisliaciun de aduanas el menoscabo que 
[iidieia rosn'lailes de su estancia en la exposición

Arl 48. Las mercam ius prohibidasseran excepc.oiialinen- 
te admitidas a', consumo inlerior medíanle el paga de un de
recho de 20 por lito de su valor realrresle mismo deie. li > 
sera el máximum que podra imponerse a lodos los¿aiuculus 
destinados a le exposición.

• Alt. AS. La apieciacion-^y juicio de los productos expi ra- 
tos serán cmiíi .dos a un grn lirado misto intern."conal E - 
te. juiado • ;.• i (impendía de miembros (ilulaies y de miei’ - 
[nos siiplciites, |que serán divididos en 30 jurados especia
les couespm.dici les a las 30 clases indii'ádas en el art 16.

Arl 76 La especie de piemios que huyan de disli iliuir- 
se, y las reglas generales que servirán de base^para'estos 
piem o.-, .sean i.l erim mente determinadas , o. un (lecrelo, 
a propuesta de la (.omisión imperial.

Arl 7<". En ludo caso, indepem'icn'emmte de las distin 
ciones honei ¡lie; s que podrían éoncedelsclcs, el fmn-ejn de 
Presidentes v Vicepresidentes de lós jurados tendrán laci.í- 
Ijd de recomendar, según los casos,l Emperador los ex
positores que les paie./can merecer mués!'a-ecpe inles '*e, 
giaiitud pul.lira ó estiinu'os (te otra naturaleza por razón de 
sei v icios ex i avia! narios le chf>- á la civ ilizacion, a la humar i- 
dad, a las ciencias y a las artes, o sacriíhios considérale, s 
en un fin de ulihdad'gem'ia!, según [la posición de Ls 
in entmes o de-los prorim .oes

Alt 81. La exposición admite las obras délos artistas 
franceses y exí-angeros vivo-i l 22 <!e jiurn <’e 18,63 fecl.a 
di I decreto Constiti livo de la exposición de bellas arles.

Alt 82 Los artistas, podran presentar en li exrosicion 
tinivei-a oi.r.is ya expi.i llas ames, bolo no podían prestar:

1 " Copias (excepto la- que reproduzcan i'na obra en um 
genero dife-eme. como en esmalie. de dibujo etc )

2 ° (.'.mimos y uirus ■. Iqetossin marco,
3 ° Esculturas de, bario nu cocido.
/.o <('H' sf en el liiilr im < ficiiil p'i'n cviodinipitto

</r los luibil'tnh'S "e esta ¡ioi-inciii, ?/ no dudo que^ ormci/o 
el olnjrlode la exposición iniunciada, se npresiu<i¡ dii á piesen - 
tnr en esto (’opif"! d 'ia coTOi.smo creada linjo'mi presah nciit 
f/ cuinpiiestii de !> .Santos ( ijiIki, [) ijjns de S Pedro. 
O. José líaitii.ez Pires, i] b. Murtui Perci S J/ilhm, los 
productos de las ¡alr 'os, minos en labor i) esp ríes - gr rolas 
que deban pipnor en a prestando asi n i im)Oi tinte 
sirricio á la indu' tria nacional burgos^ de^magode 1834. 
rS< bastían tiarcia Pego.

¡AKUSCIOS.
Kl maltes !fi del at-Hlal se perdieron desde la Morera á la lia- 

jada de laj eiii'si.t de Tardajos varias monedas ñu tidas en nn pié 
de calz.i'l.i ..laja con m.a trenza lilam a. emiip. niendojma raiui- 
dap de (iüli rs. !» persona <pie la hub.ere eiicoiil i ado se servirá 
dar avis , á p, |IH.js(.n |)¡,.z J¡o,h¡¡.o. vecitr. de Villarmei fvio, 
quien dará las demás señas y dará su lialla/pn.

.lacinto de la Viuda, alia-lecedor de vinos en Vivar del Cid.H: '- 
ce saber á los mu tilos, <píe da .1 vino tinto etm 'asíame eqi.j- 
d ut v cotí especialidad el dia 9 del proximo mes de junio á los 
vpeínes de Oiiiniananrlmm, con l reales i'e re!.: ¡a en cáuli.ra. y 
tomismo á b.S de Cei.utilia, nara el 29 d.- seiiembre.

I np. ile Cariñena y .limem z, frente al pillador del Doran


